
La presente demanda se radica al número 680013110006-2022-0491-00. Pasa al 

despacho de la señora juez hoy dieciséis de noviembre de dos mil veintidós.  

 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario 

 

SUC.2022-00491.00 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De la revisión de la presente demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal 

presentada a través de apoderado Judicial por DANALISSE MARRERO ROBLES 

contra BRANDON YESSITH MARTINEZ DIAZ, se establece que la misma no reúne 

los requisitos previstos en el Código General del Proceso, por lo que deberán 

subsanarse los siguientes defectos: 

 

1.- Debe allegarse poder conferido por  la demandante DANALISSE MARRERO 

ROBLES, al abogado JHON ERIK RESTREPO TRIANA, para que la represente 

dentro del presente diligenciamiento. 

 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto de Familia de Bucaramanga, 

  

R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda de Liquidación de Sociedad 

conyugal, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO.- Conforme lo establece el artículo 90 del CGP., concédase al 

demandante el término de CINCO (5) DIAS, para que subsanen la demanda, 

so pena de su rechazo. 

 

TERCERO.- NO RECONOCER al abogado JHON ERIK RESTREPO TRIANA  

identificado con TP. No. 291.610 del CSJ como apoderado de  la demandante 

MARIELA GOMEZ TIRADO, por carencia de poder. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

Firmado Por:

Elvira  Rodriguez Gualteros

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Bucaramanga - Santander
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